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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

Juicio de Amparo 461/2022-1 
Amparo Indirecto 461/2022 

EDICTO:  
Emplácese por edictos a los terceros interesados María Barajas Jáuregui, J. Crescenciano Barajas 

Jáuregui y Genaro Barajas 
En el juicio de amparo 461/2022-1, promovido por Teresa Alaniz Hernández, contra actos de las 

autoridades responsables Juez y Secretario Ejecutor del Juzgado de Primera Instancia del Trigésimo 
Segundo Partido Judicial, con sede en el municipio de la Zapotlanejo, Jalisco, y Juez Menor en 
Tototlán, Jalisco, con fundamento en los artículo 27 fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a María Barajas Jáuregui, J. Crescenciano Barajas 
Jáuregui y Genaro Barajas, publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Universal”, por ser uno de los de mayor circulación a nivel nacional; queda a 
su disposición en este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígaseles que cuentan con un plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación, para que ocurran a este Órgano 
Jurisdiccional a hacer valer lo que a su derecho convenga; y que se señalaron las nueve horas con cuarenta 
minutos del trece de octubre de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional.  

Zapopan, Jalisco, a nueve de septiembre de dos mil veintidós. 
Juez Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Maestro Rodrigo Torres Padilla 
Rúbrica. 

(R.- 526681) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

Juzgado Octavo 
Exp. 863/2021 

Sección Amparo 
Mesa 2 

EDICTOS. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

En los autos del juicio de amparo número 863/2021, promovido por Miguel Ángel Ibarra Cardona, contra 
actos del Agente del Ministerio Público adscrito al Área de Litigación del Distrito Judicial de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Carlos Alexander Roa Ruiz, 
y se le concede un término de 30 días contado a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio 
a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintinueve de agosto de dos mil veintidós. 
Secretaria. 

Tania Ramos Loera. 
Rúbrica. 

(R.- 526012) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 

AL C. Alberto Miranda Coronel. 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de diez de agosto de dos mil veintidós, en los autos del juicio 

de amparo 342/2022-2, promovido por Estela Miranda Hernández, apoderada legal de Esther Miranda Aguilar, 
contra actos del Juez Segundo de lo Civil de Primera Instancia de Texcoco en el Estado de México, se ordena 
emplazar a Usted como tercero interesado, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de 
siete en siete días, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contado a 
partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndole que, de no hacerlo, éste se 
seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a nueve horas con cuarenta y seis minutos del veinte de septiembre de dos 
mil veintidós, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se encuentra 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Rigoberto Martìnez Lazcano. 

Rúbrica. 
(R.- 526894) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

Uruapan, Mich. 
EDICTO 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, “Juzgado 

Octavo de Distrito en el Estado, Uruapan, Michoacán.” 
“ELIZABETH VÁZQUEZ BARRIGA” 

En el juicio de amparo 641/2021, del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán, 
promovido por Dimas Joel Jiménez Flores, se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada 
Elizabeth Vázquez Barriga, quien deberá apersonarse ante este juzgado dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de su última publicación y señalar domicilio en Uruapan, 
Michoacán, para oír y recibir notificaciones personales; apercibido que de no hacerlo, se le practicarán por 
medio de lista; se encuentran fijadas las nueve horas con treinta y cinco minutos del tres de octubre de 
dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional; en la secretaría del juzgado, se 
encuentran a su disposición copias de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Atentamente 

Uruapan, Michoacán, siete septiembre de dos mil veintidós 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Mario Rosales Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 526951) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Edo. de 

Poza Rica de Hidalgo, Ver. 
Pral. 553/2021 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo 553/2021, promovido por Salatiel Cruz Vidal, en su carácter de 

representante del Club de Leones de Poza Rica, Asociación Civil, contra los actos que reclama de la Juez 
Cuarto de Primera Instancia de Poza Rica, Veracruz y otras autoridades, y como actos reclamados: La 
resolución de nueve de noviembre de dos mil veintiuno, que declara improcedente el recurso de queja 
interpuesto en contra de la resolución de veinte de octubre de ese año, dictados en el expediente 
249/2021 de su índice, así como el levantamiento de la medida cautelar. Por auto de veinticuatro de 
marzo de dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda en la que se le reconoció el carácter de terceros 
interesados a diversas personas, sin poder lograr el emplazamiento de Francisco Aguilar Brillas, por lo que 
por auto de dieciocho de agosto de dos mil veintidós, se ordenó emplazarlo por medio de edictos, por tanto, 
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queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, a deducir sus derechos y señalar domicilio en esta ciudad de Poza Rica, 
Veracruz, apercibido que en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este órgano jurisdiccional. Se le 
hace saber que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL 
DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional. 

SELLO ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
SELLO JUZGADO DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN POZA 

RICA, VERACRUZ.  
Atentamente 

La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado. 
Lic. Sarah Carolina Vázquez García 

Firma Electrónica. 
(R.- 526388) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
 En el Juicio de Amparo 408/2022, promovido por Jesús Alonso Heredia Muñoz; en el que se tuvo como 

tercero interesado a Placido Castillo Cruz, se ordenó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en 
esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus 
derechos; que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se 
publica en este órgano jurisdiccional. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2022 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de México 
Lic. Raúl Angulo Bravo 

Rúbrica. 
(R.- 527099) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales, en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 

De conformidad con los artículos 239 al 247, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, se informa que en el juicio de amparo indirecto 243/2022-IV-B, promovido por Itzel Ayadel 
Coyote Reyes, por conducto de José Caleb Vilchis Chávez, contra actos de la Primera Sala Colegiada 
Familiar de Toluca, México; se emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado Alejandro Coyote 
Martínez, que dentro de los treinta días siguientes contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, deberán comparecer debidamente identificado en las instalaciones que ocupa este juzgado, sito 
en Av. Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser 
debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

México, a 08 de septiembre de 2022 
Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Licenciado Karina Alanis Velazquez. 

Rúbrica. 
(R.- 527199) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
J.A. 515/2022-5 

EDICTOS 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 515/2022-5, promovido por Auditoria Superior de la Federación, por 
conducto de su Director General Jurídico Heladio Elías Ramírez Pineda, contra actos de Ricardo Eder Vega 
Pacheco, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa 14 de la Fiscalía de Delitos 
Financieros de la Fiscalía General de la República, se ordenó emplazar por edictos a los terceros 
interesados Geovani López Pérez, Alfredo Álvarez Villegas, Anibal Pedrero Osorio, Samuel Sánchez 
Cruz, Omar Celin Komukai Puga y Luis Alfonso Martínez Plata, con apoyo en el artículo 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo quedando a su disposición en este Juzgado de Distrito copia simple de la 
demanda de garantías y se le concede un término de 30 días contados a partir de la última publicación para 
que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se les 
practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veintidós de septiembre de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. J. Paloma Melgar Bustos. 
Rúbrica. 

(R.- 527368) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 
“EDICTO” 

 
Tercero Interesado: Desarrollo de Proyectos Monarca, sociedad anónima de capital variable. 
En el juicio de amparo 434/2022, promovido por Xóchitl Vega Amaya, y otros, contra actos de la Jueza 

Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil, con residencia en Culiacán, Sinaloa, y otras autoridades, 
consistentes en la falta de emplazamiento al juicio civil hipotecario 1522/2014, del índice del Juzgado Sexto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, así como la orden de lanzamiento 
dictada en dicho juicio respecto del bien inmueble ubicado en cerrada Realeza, número 9, fraccionamiento 
Paseo del Real Residencial, de esta ciudad, y su ejecución; por desconocerse el domicilio del tercero 
interesado Desarrollo de Proyectos Monarca, sociedad anónima de capital variable, se ordena su 
emplazamiento por edictos, para que en el término de treinta días señale domicilio conocido en esta ciudad, 
donde recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo en el plazo concedido, se le harán por medio de 
lista, acorde al artículo 27, fracción III, inciso c), de Ley de Amparo; la copia de demanda de amparo está en 
este juzgado. 

 
Hermosillo, Sonora, 07 de septiembre de 2022 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora. 
Gabriel Coria Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 527385) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Amparo 661/2022-II 

EDICTO: 
 

Mediante auto de ocho de abril de dos mil veintidós, este Juzgado Segundo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de amparo promovida por 
Autofinanciamiento Total, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Yuri 
Yakov Alfaro Núñez, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Primer Partido Judicial, registrada 
con número 661/2022; y se tuvieron como terceros interesados a Luz María Angélica Ortega Flores y María 
Mireya Flores Armienta, ordenando llamarlos a juicio, sin que a la fecha, se hayan emplazado; por tanto, a fin 
de hacerle saber la radicación del juicio y pueda comparecer a éste a defender sus derechos dentro del 
término de treinta días, los que serán hábiles conforme al artículo 315, del Código Federal de Procedimientos 
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Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, contados a partir del siguiente al de la última publicación 
del presente; queda en la Secretaría de este juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de 
amparo; se hace de su conocimiento que la fecha señalada para la audiencia constitucional está fijada para 
las ONCE HORAS CON DOCE MINUTOS DEL SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

 
Atentamente: 

"2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 
Zapopan, Jalisco, 26 de agosto de 2022. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa,  
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Juan Antonio Corona Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 526499) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO. 

 
Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo D-296/2022, del índice de este tribunal, con 

residencia en Avenida Osa Menor no. 82, Piso 3, ala norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial 
Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, C.P. 72810, por auto de nueve de agosto de dos mil veintidós, se 
ordenó emplazar a la tercera interesa, OLEA SUPRA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a tal 
juicio, promovido por LAURA YESICA PÉREZ CERÓN, apoderada de DISTRIBUCIÓN DE CONSUMIBLES Y 
SERVICIOS GENERALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra la sentencia definitiva 
dictada en el juicio oral mercantil 739/2021, del índice del Juzgado Sexto Especializado en Materia 
Mercantil del Distrito Judicial de Puebla, por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días hábiles, a fin de que comparezca a defender lo que a su derecho corresponda, en términos 
del artículo 181 de la Ley de Amparo, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del tribunal, copia de tal demanda de 
amparo. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, doce de agosto de dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 

Rúbrica. 
(R.- 527410) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EXPEDIENTE: DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA 90/2021 
EDICTOS 

 
Por acuerdo de once de julio de dos mil veintidós, conforme a los artículos 17 y 18, de la Ley Federal de 

Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se ordenó llamar a cualquier persona que 
tenga interés jurídico en los autos del procedimiento de Declaración Especial de Ausencia 90/2021, 
promovido por Blanca Yadira Ceniceros Alemán, Asesora Jurídica Federal adscrita al Centro de 
Atención Integral de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas en el Estado de Durango, respecto 
de Ángeles Yovana Esparza Chairez; se les hace saber que deben presentarse ante este Juzgado, sito en 
Boulevard José María Patoni, 103-A, precio El Tule, Durango, código postal 34217, Durango, Durango, 
dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de edictos, y al 
no haber noticias u oposición de alguna persona interesada, este órgano jurisdiccional resolverá en forma 
definitiva sobre la Declaración Especial de Ausencia. 

 
Victoria de Durango, Durango, a once de julio de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Gerardo Alejandro Rodríguez Mendoza 

Firmado Electrónicamente. 
(E.- 000237) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Oaxaca,  

con sede en Oaxaca 
EDICTO 

 
En el procedimiento laboral especial 37/2022, promovido por Teresa Santiago para solicitar la declaración 

y reconocimiento como legítima beneficiaria de los derechos laborales de la extinta trabajadora Rosibel Feria 
Santiago, así como para demandar al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores y a la Administradora de Fondos para el Retiro AFORE SURA, S.A. de C.V., 
se dictó un acuerdo para emplazar a juicio al tercero interesado Elvys Lázaro Santiago por medio del presente 
edicto, para que se apersone a él, en el entendido de que debe presentarse en el local de este Tribunal 
Laboral, sito en Avenida Independencia número mil seiscientos ocho, colonia Centro, código postal sesenta y 
ocho mil, Oaxaca, Estado de Oaxaca, por medio de apoderado o representante legal, dentro del término de 
treinta y ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. Apercibido 
que en caso de no comparecer y apersonarse al presente juicio a manifestar lo que a su derecho convenga, 
acreditando su personalidad y ofreciendo las pruebas que a su interés corresponda, dentro del plazo 
establecido, se le tendrá a las resultas del juicio; también que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la residencia de este órgano federal o de no comparecer, se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de boletín. Quedan a su disposición en el local que ocupa este 
tribunal, copia cotejada de los proveídos emitidos el dos y diez de marzo de la presente anualidad, del escrito 
de demanda y pruebas ofrecidas, del escrito aclaratorio, así como de los escritos de contestación de demanda 
de AFORE SURA, S.A. de C.V., del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
Atentamente. 

El Secretario Instructor del Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos  
Individuales en el Estado de Oaxaca, con sede en Oaxaca. 

César David Hernández Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 526545) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO. 
ANA LAURA LÓPEZ DE LA ROSA. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1578/2022-VIII PROMOVIDO POR RADIOMOVIL DIPSA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 
En los autos del juicio de amparo 1578/2022-VIII, promovido por RADIOMOVIL DIPSA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Junta Especial Número Once de la Local de 
Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, radicado en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia 
de Trabajo en la Ciudad de México, se le ha señalado como tercera interesada y como a la fecha se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de cuatro de julio de dos mil veintidós, se ha ordenado 
emplazarlo al presente juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional a elección de la parte quejosa, ambos 
de la capital de la República, haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, lo cual podrá hacerlo por conducto de apoderado 
que pueda representarla; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se 
fije en los estrados de éste Juzgado de Distrito; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley de la materia, por disposición del artículo 2° de la anterior legislación. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, siete de julio de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Cristian Jovani Ramos Quintero. 

Rúbrica. 
(R.- 526700) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

 
Emplazamiento a Tercero Interesado. 
Javier Eduardo Granda Hortiguela. 
En los autos del juicio de amparo 245/2022-A1, promovido por Miguel Ángel Pérez Camacho, por su 

propio derecho, contra actos del Juez Décimo de Primera Instancia de lo Civil Especializado en Materia 
Mercantil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California y otra autoridad, en el cual reclama esencialmente el 
ilegal emplazamiento en el Juicio Ejecutivo Mercantil 755/2019 del índice del Juzgado Décimo de Primera 
Instancia de lo Civil Especializado en Materia Mercantil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California.” 

Se ordenó emplazar al tercero interesado Javier Eduardo Granda Hortiguela, por EDICTOS haciéndole 
saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido 
que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los 
estrados de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se 
encuentran señaladas las diez horas con veinticinco minutos del diecinueve de septiembre de dos mil 
veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la 
fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará 
que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 01 de septiembre de 2022. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Lic. Marco Antonio Arreola Herrera. 

Rúbrica. 
(R.- 526892) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen de un membrete con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder 

Judicial de la Federación; así como al margen de un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados 
Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, nueve de 
agosto de dos mil veintidós. 

En los autos del juicio especial de fianzas número 102/2021-VII, promovido por BANCO ACTINVER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, 
ACTUANDO POR CUENTA DEL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL 
NÚMERO “3483” DENOMINADO PARA EFECTOS FISCALES Y ADMINISTRATIVOS COMO F/3483, en 
contra de LIBERTY FIANZAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con fecha tres de agosto de 
dos mil veintidós, se dictó un auto en el que se ordena emplazar a la fiada DRAGADAOS SOLARES CO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos a costa de la demandada, que se 
publicaran por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación, y en un periódico local de Estado 
en que la fiada deba ser demandada con amplia circulación, a fin de que comparezca a este juicio a deducir 
sus derechos en el término de treinta días contados, a partir del siguiente al en que se efectúe la última 
publicación, quedando a su disposición en el juzgado la demanda de mérito y demás anexos exhibidos por la 
actora, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, se seguirá el presente juicio en su rebeldía y las 
ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se harán por medio de estrados. En acatamiento al auto 
de mérito, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda presentada en el juicio especial de fianzas 
mercantil en la que la parte actora señaló como prestaciones el pago de la cantidad de $2´422,260.92 
(dos millones cuatrocientos veintidós mil doscientos sesenta pesos 92/100 moneda nacional), por 
concepto de suerte principal; más el pago de indemnización por mora, intereses moratorios, en los términos 
que refiere la parte actora; así como el pago de gastos y costas que origine el juicio, así como el pago de 
daños y costas. 

 
Ciudad de México, 9 de agosto de 2022. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Norma Vaca Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 527256) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintiséis de agosto de dos mil veintidós, dictado en el 

juicio de amparo 951/2022-IV, promovido por Víctor Manuel Koasicha Hipólito y/o Víctor Manuel Kuasicha 
Hipólito, contra actos del Juez Segundo del Ramo Penal de esta ciudad, de acuerdo a lo dispuesto en la 
fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza a la parte tercera 
interesada María de los Ángeles Nájera Estrada por medio de edictos, los cuales deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, para lo cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de amparo 
con que se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: El presente 
juicio lo promueve Víctor Manuel Koasicha Hipólito y/o Víctor Manuel Kuasicha Hipólito, contra actos del Juez 
Segundo del Ramo Penal de esta ciudad; de quien reclama el auto de formal prisión dictado el diecisiete de 
junio de dos mil veintidós, por el Juez Segundo del Ramo Penal de esta ciudad, dentro del proceso penal 
193/2018-2, como probable responsable del delito homicidio calificado y, homicidio calificado en grado de 
tentativa. Se hace saber por este medio a María de los Ángeles Nájera Estrada, que deberá presentarse ante 
este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente 
al de la última publicación; haciéndose saber que queda a su disposición en la secretaría de este juzgado 
copia de la demanda de amparo y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

 
San Luis Potosí, S.L.P., 03 de octubre de 2022. 

Secretario de Juzgado 
Alejandro Zamudio Valadez 

Rúbrica. 
(R.- 527365) 

Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado Quinto de lo Civil de Proceso Oral 
Juzgado Quinto de lo Civil de Proceso Oral, en la Ciudad de México 

“Avenida Patriotismo número 230, piso 7°, Colonia San Pedro de los Pinos, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03800, Ciudad de México 

“2022 Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana” 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS GEEKEND DEPOT, S.A. DE C.V.  

y EMILIO SANTINO MENOTTI VELÁZQUEZ. 
En los autos del CUADERNO DE AMPARO promovido por PRESTA SIMPLE, SOCIEDAD ANÓNIMA 

PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, formado en relación a los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL 
ORAL expediente número 0173/2020 seguido por PRESTA SIMPLE, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
NO REGULADA, en contra de GEEKEND DEPOT, S.A. DE C.V. Y EMILIO SANTINO MENOTTI 
VELÁZQUEZ, el Ciudadano Juez Quinto de lo Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México ordenó notificar 
por medio de edictos para publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Heraldo de 
México, la parte conducente del proveído doce de agosto y nueve de mayo, ambos del año dos mil 
veintidós. Lo cual deberá hacerse por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS: 

Ciudad de México, a doce de agosto de dos mil veintidós. 
Se ordena notificación por EDICTOS, .... en términos del artículo 27 Fracción III, inciso b), de la Ley de 

Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo, haciéndoles saber a los terceros GEEKEND DEPOT, S.A. DE C.V. y EMILIO SANTINO 
MENOTTI VELÁZQUEZ que deberán comparecer ante la Autoridad Federal a hacer valer sus derechos,  
en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, dentro del término de QUINCE DÍAS, contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición las copias de traslado de la 
demanda en el local de este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma el Ciudadano Juez Quinto de lo Civil de Proceso Oral de la Ciudad 
de México, Licenciado JORGE BELMONT ALCIBAR, ante el Ciudadano Secretario de Acuerdos "C" 
Licenciado JUAN CARLOS ARENAS CAMACHO, con quien actúa y da fe. DOY FE. 



378      DIARIO OFICIAL Martes 11 de octubre de 2022 

 

Ciudad de México, a nueve de mayo de dos mil veintidós. 
Con copia del escrito presentado por la actora PRESTA SIMPLE, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 

DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, por conducto de su apoderada VICTORIA GABRIELA GONZÁLEZ ALVARADO, y con u copia de 
la demanda, fórmese CUADERNO DE AMPARO DIRECTO, términos del artículo 176 de la Ley de Amparo. … 

NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma el Ciudadano Juez Quinto de lo Civil de Proceso Oral de la  
Ciudad de México, Licenciado JORGE BELMONT ALCIBAR, ante el Ciudadano Secretario de Acuerdos "C", 
Licenciado JUAN CARLOS ARENAS CAMACHO, con quien actúa, autoriza y da fe. DOY FE. 

EDICTO QUE DEBERÁ PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE FEDERACIÓN. 

 
Ciudad de México, a 16 de agosto del 2022. 

La Secretario de Acuerdos 
Licenciada Adriana Patiño Vázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 526106) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico 

EDICTO 
 

J.A.M.C y J.G.O.H. 
En cumplimiento al auto de uno de abril de dos mil veintidós, dictado en el amparo indirecto 998/2019, 

promovido por Guillermo Lobaton Escamilla, quien por escrito presentado el diecinueve de septiembre de dos 
mil diecinueve, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez Primero de 
Primera Instancia Penal con sede en Ciudad Madero, Tamaulipas y otra autoridad, que hizo consistir en: El 
auto de formal prisión dictado el veintisiete de agosto del año en curso, dentro de la causa penal 233/2012, del 
índice del Juez responsable, que se le instruye por el delito de secuestro. Por razón de turno correspondió 
conocer de la demanda a este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, en esta ciudad; en 
auto de tres de octubre de dos mil diecinueve, se admitió a trámite la demanda de amparo. Por proveído de 
once de agosto de dos mil veintidós, se señalaron las DIEZ HORAS CON DOS MINUTOS DEL VEINTIUNO 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, para la celebración de la audiencia constitucional. Se hace de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia de la demanda 
de amparo y auto admisorio; deberá presentarse al juicio dentro del término de treinta días, contados a partir 
de la última publicación de los edictos, apercibidos que, si no comparecen, se continuará el juicio y por su 
incomparecencia se le harán las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista 
que se publique en los estrados de este Órgano de Control Constitucional; fíjese en la puerta del juzgado 
copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Tampico, Tamaulipas, a 11 de agosto de 2022. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, encargado del despacho 
en términos de los artículos 44, 141 y 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
por vacaciones de su titular, correspondientes al primer periodo vacacional de dos mil veintidós, 

autorizadas por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 
mediante oficio CCJ/ST/13365/2022 de once de julio de dos mil veintidós. 

Lic. Luis Gonzalo Mares Álvarez. 
Rúbrica. 

Secretaria. 
Lic. Ma. De Lourdes Reséndiz Balderas. 

Rúbrica. 
(R.- 525568) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico 

EDICTO 
 

CYNTHIA SARAÍ GARZA GÓMEZ O CYNTHIA ZARAHÍ GARZA GÓMEZ. 
En cumplimiento al auto de treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, dictado en el amparo indirecto 

1075/2018-II-5, promovido por PEDRO ZAMORA FRANCO, quien por escrito presentado el VEINTIDÓS DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, solicitó el amparo y la protección de la justicia federal contra actos de 
la JUNTA ESPECIAL NÚMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN TAMPICO, 
TAMAULIPAS, que hizo consistir en: EL ACUERDO DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018, DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO LABORAL 356/1/2007, DICTADO POR LA JUNTA RESPONSABLE, 
MEDIANTE EL CUAL SUSPENDE ILEGALMENTE EL PROCEDIMIENTO DEL JUICIO NATURAL. Por razón 
de turno correspondió conocer de la demanda a este juzgado Décimo de Distrito en el estado de Tamaulipas, 
en esta Ciudad; en auto de VEINTITRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, se admitió a trámite la 
demanda de amparo. por proveído de DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, SE SEÑALARON las DIEZ 
HORAS DEL VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, para la celebración de la audiencia 
constitucional. Se hace de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su 
disposición, copia de la demanda de amparo y auto admisorio; deberá presentarse al juicio dentro del término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibido que, si no comparece, se 
continuará el juicio y por su incomparecencia se le harán las posteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, por medio de lista que se publique en los estrados de este Órgano de Control Constitucional; fíjese 
en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. 
 

Atentamente. 
Tampico, Tamaulipas, a 10 de agosto de 2022. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, encargado del despacho 
en términos de los artículos 44, 141 y 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
por vacaciones de su titular, correspondientes al primer periodo vacacional de dos mil veintidós, 

autorizadas por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 
mediante oficio CCJ/ST/13365/2022 de once de julio de dos mil veintidós. 

Lic. Luis Gonzalo Mares Álvarez. 
Rúbrica. 

Secretaria. 
Lic. Ma. De Lourdes Reséndiz Balderas. 

Rúbrica. 
(R.- 525575) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Estado de Chihuahua 

Sección Amparo 
EDICTO 

 
ELÍSELA JIMÉNEZ MARTA 
(TERCERA INTERESADA) 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE ESTA FECHA, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO 445/2021-Xl-6, DEL INDICE DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, CON SEDE EN LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE, POR EL CUAL SE ORDENA 
EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA ELÍSELA JIMÉNEZ MARTA, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
LO SIGUIENTE: 
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A FIN DE QUE COMPAREZCA A JUICIO, SI ASÍ CONVINIERE A SUS INTERESES, HÁGASE DEL 
CONOCIMIENTO DE LA TERCERA INTERESADA ELÍSEA JIMÉNEZ MARTA, LA INSTAURACIÓN DE ESTE 
JUICIO DE GARANTÍAS NÚMERO 445/2021-Xl-6, PROMOVIDO POR ANDRÉS RAMÍREZ 
MARIÑELARENA; CONTRA ACTOS DEL MAGISTRADO DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL 
DISTRITO CINCO, CON RESIDENCIA EN LA MISMA CIUDAD, LOS CUALES HIZO CONSISTIR EN: 

“IV.- EL ACTO DE AUTORIDAD QUE SE LE RECLAMA: 
LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA INCIDENTAL DE FECHA 15 DE FEBRERO DE AÑO 2021, 

DICTADA EN EL JUICIO SUCESORIO AGRARIO 316/2015, MEDIANTE EL CUAL EL TRIBUNAL UNITARIO 
AGRARIO RESPONSABLE RESOLVIÓ COMO IMPROCEDENTE EL INCIDENTE INNOMINADO DE 
EXCLUSIÓN DE LA PARCELA NÚMERO 198 Z-1 P1/1, CON SUPERFICIE DE 1-71-42.47 HECTÁREAS, 
UBICADA DENTRO DEL EJIDO COLONIA TERREZAS, MUNICIPIO DE DELICIAS, CHIHUAHUA, DE LA 
SUBASTA DEL INDICADO JUICIO SUCESORIO AGRARIO HECHA VALER POR NUESTRO 
REPRESENTADO.” 

ASIMISMO, HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DE LA TERCERA INTERESADA EN CUESTIÓN, QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL, 
APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO POR SÍ, POR APODERADO O POR GESTOR QUE PUEDA 
REPRESENTARLA, EL JUICIO SEGUIRÁ SU CURSO Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, AÚN LAS 
DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA EN TÉRMINOS DE LOS DISPUESTO 
POR EL NUMERAL 26 FRACCIÓN III DE LA LEY DE AMPARO. QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA 
SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y DE IGUAL MANERA 
SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS CON TREINTA Y SEIS 
MINUTOS DEL NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN EL REFERIDO JUICIO DE AMPARO. 

LO QUE TRANSCRIBO EN VÍA DE EDICTO, PARA QUE TENGA DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 

Chihuahua, Chihuahua, veinticuatro de agosto de dos mil veintidos. 
Jueza Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Lic. Fabiola Rebeca Machorro Castillo. 
Rúbrica. 

(R.- 526705) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, 
Puente Grande, Jal. 

EDICTO 
 

Al margen del Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, Puente Grande, Jal. 

Donde se ordenó la devolución de los siguientes vehículos: 
1). Camión tipo redilas marca “MACK COLOR”, negro, con placas de circulación 149CC6, del Servicio 

Público Federal, con número de serie 1M3V223K3BS001344. 2). Semiremolque marca Enorsa, tipo tanque, 
modelo dos mil ocho, color cromado, sin placas de circulación, número de serie 3L9DL4498X015028. 3). 
Semiremolque marca Fruehauf, modelo TEG HT2 ET3035W, tipo tanque, color blanco, modelo mil 
novecientos noventa y nueve, con placas de circulación 833VM7 del Servicio Público Federal, número de 
serie 3AWT03024XX343002. 4). Semiremolque marca Fruehauf, modelo TEG HT2 ET3035W, tipo tanque, 
modelo mil novecientos noventa y nueve, color blanco, cabina regular, dos puertas, placas de circulación 
834VM7 del Servicio Público Federal, con número de serie 3AWT03022XX343001. 5). Semiremolque marca 
Enorsa, tipo tanque, modelo dos mil nueve, color cromado, sin placas de circulación, con número de serie 
3L9DLD4019X015152. 6). Semiremolque marca Enorsa, modelo dos mil diez, tipo tanque, color cromado, 
placas de circulación 381WR1, del Servicio Público Federal, número de serie 3L9DLD4CXAX015204. 7). 
Semiremolque marca Enorsa, tipo tanque, modelo dos mil siete, color cromado, sin placas de circulación, 
número de serie 3L9DLD40X7X015017. 8). Vehículo marca Kenworth, tipo torton caja, modelo T300, modelo 
dos mil seis, color blanco, cabina regular, dos puertas, placas de circulación 341DR4, del Servicio Público 
Federal, número de serie 2NKMHY8X46M309961. 9). Vehículo marca Kenworth tipo chasis cabina, modelo 
dos mil dos, color rojo, cabina regular, dos puertas, placas de circulación 390DN9, del Servicio Público 
Federal, número de serie 3BKMHY8X62F302171. 10). Tracto camión marca Volvo, tipo quinta rueda, color 
blanco, cabina regular, modelo dos mil, dos puertas, placas de circulación 404AM8 del Servicio Público 
Federal, número de serie 4V4ND1JH9YN243801. 11). Vehículo marca General Motor´s, sub marca Chevrolet, 
tipo suv, modelo Silverado 2500, modelo mil novecientos noventa y seis, tres puertas, placas de circulación 
HZS-9655 del Estado de Jalisco, número de serie 3GCEC28K4TG121841. 12). Vehículo marca General 
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Motor’s, sub marca Cadillac, tipo sedán, modelo Deville DHS, cuatro puertas, modelo dos mil tres, placas de 
circulación JDF5676 del Etsado de Jalisco, número de serie 1G6KE57Y43U138434 y 13). Vehículo marca 
Ford, tipo Suv, modelo Explorer Limited, cinco puertas, modelo mil novecientos noventa y cinco, placas de 
circulación JKC3172 del Estado de Jalisco, con número de serie 1FMDU34X3SUA97281. 

Afectos a la presente causa penal 62/2015-VIII, a quienes acrediten su legítima propiedad, con el 
apercibimiento que de no recogerlos en el término de noventa días –tres meses-, contado a partir de su legal 
notificación, esto es el once de octubre de dos mil veintidós, causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

 
Atentamente. 

En el Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, a 13 de septiembre de 2022. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco. 

Eduardo Ventura Delgado Lara. 
Rúbrica. 

(R.- 527185) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Michoacán 

Morelia, Mich. 

Juicio Ejecutivo Civil 5/1998 

EDICTO REMATE 

 

En autos del juicio ejecutivo civil 5/1998, promovido por Comisión Federal de Electricidad, por conducto 

de sus apoderados legales, en contra de Edgar Sergio Gálvez Figueroa y María Esthela García Adame, se 

fijaron las DOCE HORAS DEL DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para el remate en su 

quinta almoneda del siguiente inmueble: 

�� El inmueble ubicado en la calle Manuel Acuña número mil cuatrocientos cinco (1405), 

antes doscientos ochenta y dos (282), lote treinta y siete (37), manzana 29, zona 01, en la colonia 

Sor Juana Inés de la Cruz, -Ex-Ejido Cofradía de Juárez II-, de Tecomán, Colima, con clave catastral número 

09-01-04-282-039-000, propiedad de Edgar Sergio Gálvez Figueroa. 
Postura legal: $173,210.10 (ciento setenta y tres mil doscientos diez pesos 40/100, moneda nacional). 

Suma que corresponde a las dos terceras partes del valor pericial asignado en autos. 

Mediante la publicación de edictos en los estrados de este Juzgado hasta la fecha fijada para la diligencia 

de remate y además, de los que la parte actora deberá publicar por una vez, publicándose edicto en el Diario 

Oficial de la Federación, medio a través del cual habrán de ser citados los interesados a la audiencia 

de remate quienes deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 481 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio. 

En ese sentido, se hace del conocimiento de los licitadores interesados que para tomar parte en la 
subasta que para presentarse en las instalaciones de este órgano jurisdiccional para exhibir el o los 
documentos de referencia, deberán gestionar la cita y obtención de su código QR a través del Portal 
del Consejo de la Judicatura Federal. 

 
Atentamente 

Morelia, Michoacán, a 19 de septiembre de 2022. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Josué Romero Mena. 
Rúbrica. 

(R.- 527330) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado Vigésimo Séptimo de lo Civil y Proceso Oral y de Extinción de Dominio 
EDICTO 

  
En los autos del Juicio ORAL MERCANTIL promovido por RED BULL S. DE R.L. DE C.V. en contra de 

XAVIER EMANUELLE CANO ALCALA, Expediente 213/2021. El C. Juez Vigésimo Séptimo de lo Civil de 
proceso oral y de Extinción de Dominio de la Ciudad de México, Maestro en Derecho VICTOR HOYOS 
GANDARA ordenó emplazar mediante edictos al demandado XAVIER EMANUELLE CANO ALCALA, lo 
anterior con fundamento en el artículo 1070 párrafo quinto del Código de Comercio, dictando el siguiente auto:  

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIUNO 
Con el escrito de cuenta, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno con el número 

213/2021…”. 
COMPETENCIA…”, “… esta autoridad se declara COMPETENTE para conocer de la misma; en 

consecuencia…” 
ADMISIÓN. - Se tiene por presentado a RED BULL, S DE R.L. DE C.V., por conducto de sus 

Apoderados…”, “… demandando de XAVIER EMANUELLE CANO ALCALÁ, las prestaciones que se 
indican…”, ”… por lo que se admite a trámite la demanda en la VÍA ORAL MERCANTIL propuesta…”, “…y 
emplácese a la demandada XAVIER EMANUELLE CANO ALCALÁ…”, “… a fin de que dentro del plazo de 
NUEVE DÍAS la conteste por escrito…”, “… NOTIFÍQUESE. - Lo proveyó y firma el C. Juez Vigésimo 
Séptimo Civil de Proceso Oral y de Extinción de Dominio, Maestro en Derecho VÍCTOR HOYOS 
GÁNDARA, ante la C. Secretario de Acuerdos, Licenciada BÁRBARA ARELY MUÑOZ MARTÍNEZ, con quien 
actúa y da Fe.- DOY FE.- 

CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTICINCO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS 
Agréguese a sus autos el escrito de cuenta presentado por la parte ACTORA…” “…emplácese al 

demandado XAVIER EMANUELLE CANO ALCALÁ mediante edictos…” … concediéndole el término de 
Veinte Días para que concurra a este H. Juzgado a recoger las copias de traslado…”, “….-NOTIFÍQUESE. -Lo 
proveyó y firma el JUEZ VIGÉSIMO SÉPTIMO CIVIL DE PROCESO ORAL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, Maestro VÍCTOR HOYOS GÁNDARA ante la Secretaria de Acuerdos, 
Licenciada BÁRBARA ARELY MUÑOZ MARTÍNEZ, quien autoriza y da fe. Doy fe.  

Para su publicación por tres veces consecutivas: en el Periódico EL SOL DE MEXICO y el Diario Oficial de 
la Federación 

 
En la Ciudad de México, a 24 de junio del 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
“A” 

Lic. Barbara Arely Muñoz Martinez 
Rúbrica. 

(R.- 527340) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en La Laguna 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS: ALFONSO ARANDA HERNÁNDEZ, ABEL ARANDA HERNÁNDEZ 

Y LUIS ÁNGEL ARANDA HERNÁNDEZ 
En los autos del juicio de amparo 196/2020, promovido por José Alejandro Aranda Esparza, contra 

actos del Magistrado del Segundo Tribunal Distrital, con residencia en esta ciudad, de quien reclama 
lo siguiente:  

“IV.- ACTOS RECLAMADOS: De la autoridad señalada como responsable ordenadora, reclamo la 
sentencia interlocutoria de segundo grado de fecha treinta de enero del año 2020, dictada en autos de 
la TOCA CIVIL NÚMERO 223/2018, que resolvió el Recurso de Apelación que interpuse en contra de la 
sentencia interlocutoria de primer grado de fecha 07 de junio del año 2018, pronunciada por el C. JUEZ 
CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREON, con 
residencia en esta ciudad; dentro de los autos del Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora 
MARIA LUISA CASALE DOMINGUEZ VDA. DE ARANDA, EXPEDIENTE NÚMERO 540/1993, Y mediante el 
cual, indebidamente declaró infundados los agravios que se hicieron valer al interponer el recurso 
de apelación”. 

Con fecha veintidós de abril de dos mil veintiuno, se dictó un auto en el cual se ordena sea emplazado 
usted, por medio de edictos que se publiquen por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la 
Federación por ser de circulación amplia y de cobertura nacional, además en algunos diarios de mayor 
circulación en la República, a fin de que Usted se encuentre en condiciones de comparecer ante este Juzgado 
Primero de Distrito en la Laguna, con residencia en Torreón, Coahuila, con domicilio en Boulevard 
Independencia número 2111 Oriente, de la Colonia San Isidro, código postal 27100, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los citados edictos. 

 
Torreón, Coahuila de Zaragoza; 22 de abril de 2021. 

La Secretaria de Juzgado 
Lic. Maribel Villanueva Salas. 

Rúbrica. 
(R.- 527388) 

 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Aeropuerto de Cancún, S.A. de C.V. 
TARIFA POR USO DE AEROPUERTO (TUA) 

VIGENTE A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE 2022 
 

 Nacional (M.N.) Internacional (Usd) 
Tarifa de Uso de Aeropuerto $ 200.00 $ 27.50 

 
�� Esta tarifa no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
 

Ciudad de México. a 30 de septiembre de 2022. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 527377) 
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Aeropuerto de Cozumel, S.A. de C.V. 
TARIFA POR USO DE AEROPUERTO (TUA) 

VIGENTE A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 Nacional (M.N.) Internacional (Usd)
Tarifa de Uso de Aeropuerto $ 300.00 $ 39.70 

 
�� Esta tarifa no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
 

Ciudad de México. a 21 de septiembre de 2022. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 527374) 

Aeropuerto de Huatulco, S.A. de C.V. 
TARIFA POR USO DE AEROPUERTO (TUA) 

VIGENTE A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 Nacional (M.N.) Internacional (Usd)
Tarifa de Uso de Aeropuerto $ 470.00 $ 34.00 

 
�� Esta tarifa no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
 

Ciudad de México. a 30 de septiembre de 2022. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 527376) 

Aeropuerto de Mérida, S.A. de C.V. 
TARIFA POR USO DE AEROPUERTO (TUA) 

VIGENTE A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 Nacional (M.N.) Internacional (Usd)
Tarifa de Uso de Aeropuerto $ 500.00 $ 36.00 

 
�� Esta tarifa no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
 

Ciudad de México. a 21 de septiembre de 2022. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 527375) 

Aeropuerto de Minatitlán, S.A. de C.V. 
TARIFA POR USO DE AEROPUERTO (TUA) 

VIGENTE A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 Nacional (M.N.) Internacional (Usd)
Tarifa de Uso de Aeropuerto $ 506.00 $ 28.00 

 
�� Esta tarifa no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
 

Ciudad de México. a 21 de septiembre de 2022. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 527381) 
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Aeropuerto de Oaxaca, S.A. de C.V. 
TARIFA POR USO DE AEROPUERTO (TUA) 

VIGENTE A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 Nacional (M.N.) Internacional (Usd)
Tarifa de Uso de Aeropuerto $ 490.00 $ 29.00 

 
�� Esta tarifa no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
 

Ciudad de México. a 21 de septiembre de 2022. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 527379) 

Aeropuerto de Tapachula, S.A. de C.V. 
TARIFA POR USO DE AEROPUERTO (TUA) 

VIGENTE A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 Nacional (M.N.) Internacional (Usd)
Tarifa de Uso de Aeropuerto $ 487.00 $ 28.00 

 
�� Esta tarifa no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
 

Ciudad de México. a 22 de septiembre de 2022. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 527380) 

Aeropuerto de Veracruz, S.A. de C.V. 
TARIFA POR USO DE AEROPUERTO (TUA) 

VIGENTE A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 Nacional (M.N.) Internacional (Usd)
Tarifa de Uso de Aeropuerto $ 500.00 $ 32.00 

 
�� Esta tarifa no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
 

Ciudad de México. a 21 de septiembre de 2022. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 527378) 

Aeropuerto de Villahermosa, S.A. de C.V. 
TARIFA POR USO DE AEROPUERTO (TUA) 

VIGENTE A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 Nacional (M.N.) Internacional (Usd)
Tarifa de Uso de Aeropuerto $ 500.00 $ 32.00 

 
�� Esta tarifa no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
 

Ciudad de México. a 21 de septiembre de 2022. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 527383) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 267/22-EPI-01-1 

Actor: Compañia Vinícola La Pendencia, S.A. de C.V. 
“EDICTO” 

 
TEQUILA 3 REALES DE JALISCO, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 267/22-EPI-01-1, promovido por COMPAÑIA 

VINÍCOLA LA PENDENCIA, S.A. DE C.V., en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas 
“E” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución 
contenida en el oficio con código de barras 20220202308, de fecha 22 de febrero de 2022, mediante el cual se 
resolvió negar el registro de la marca PENDENCIA Y DISEÑO, tramitado en el expediente número 2564916 y 
se ordenó emplazar a TEQUILA 3 REALES DE JALISCO, S.A. DE C.V. en su carácter de TERCERO 
INTERESADO al presente juicio por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 
18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta 
días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 
comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en el domicilio ubicado en: Avenida México, número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, 
Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibido de que en caso contrario, las 
siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 09 de agosto de 2022. 

Magistrado Instructor de la Primer Ponencia de la Sala Especializada en 
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Hector Francisco Fernández Cruz 
Rúbrica. 

Secretario de Acuerdos. 
Lic. Carlos Alberto Padilla Trujillo 

Rúbrica. 
(R.- 526873) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022), en la 

carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/0000025/2022; con fundamento en los artículos 16, 21  
y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131  
del Código Nacional de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la 
Fiscalía General de la República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que  
crea la Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto  
al C. IRVING ALEXIS SÁNCHEZ URBINA, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación  
de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3,  
y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello,  
en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el articulo 327 fracción VI, del Código  
Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación  
FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/0000025/2022. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento al C. IRVING ALEXIS SÁNCHEZ URBINA, de que cuenta 
con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución 
ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 10 de septiembre de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 527412) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana” 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, en el expediente administrativo número 

DGSP/DELC/PAS/060/2022, que obra en los archivos de la Dirección General de Seguridad Privada, se 
impuso a la prestadora de servicios de seguridad privada SEGURIDAD PRIVADA BATIATUS, S.A. DE C.V., 
con número de Revalidación de autorización DGSP/012-13/2207 y domicilio ubicado en AV. PASEO DE 
LOMAS VERDES NUM. 67-B, COL. BARRIO SANTIAGO OCCIPACO, C.P. 53250, NAUCALPAN  
DE JUAREZ, MEXICO, las siguientes sanciones: 

1) AMONESTACIÓN con difusión pública en la página de internet de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, prevista en el artículo 42 fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada y 60 
fracción I de su Reglamento, y 2) MULTA de mil Unidades de Medida y Actualización (UMA), prevista en el 
artículo 42 fracción II de la Ley Federal de Seguridad Privada, vigentes en el año de la comisión de la 
infracción (2020), consistente en $ 86.88 (ochenta y seis pesos 88/100 M.N.), dando un total de $86,880.00 
(ochenta y seis mil ochocientos ochenta pesos 00/100 M.N.), de conformidad con lo establecido en la Ley 
para determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización y el artículo 42 fracciones I y II de la  
Ley Federal de Seguridad Privada. Lo anterior, porque omitió inscribir ante el Registro Nacional del Personal 
de Seguridad Privada a 2 (dos) elementos operativos e informar la baja de uno, el cual prestó servicios sin la 
respectiva Cédula de Identificación Personal. 

Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 

 
Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2022. 

Ignacio Hernández Orduña 
Rúbrica. 

(R.- 527367) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana” 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
 
El veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, en el expediente administrativo número 

DGSP/DELC/PAS/051/2022, que obra en los archivos de la Dirección General de Seguridad Privada, se 
impuso a la prestadora de servicios de seguridad TM-ASSISTANCE, S.A. DE C.V., con número de expediente 
DGSP/201-19/3888, y domicilio en: GUILLERMO GONZALEZ CAMARENA, NÚMERO 1000, PISO 1, COL. 
SANTA FE, C.P. 01210, ALCALDÍA ALVARO OBREGON, CIUDAD DE MEXICO, las siguientes sanciones: 

Se impone a la persona moral denominada TM-ASSISTANCE, S.A. DE C.V., como resultado del 
incumplimiento a los artículos 12 fracción IX, 13 y 45 fracción III, de la Ley Federal de Seguridad Privada; 19 
fracción VI del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, las sanciones consistentes en: 

1) AMONESTACIÓN con difusión pública en la página de internet de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; y, 2) MULTA de un mil Unidades de Medida y Actualización (UMA) por la cantidad 
equivalente a $96.22 (Noventa y seis pesos con veintidós centavos M.N.) diarios vigentes en el año de la 
comisión de la infracción (2022), dando un total de $96,220.00 (noventa y seis mil doscientos veinte pesos 
00/100 M.N.), a la persona moral TM-ASSISTANCE, S.A. DE C.V., toda vez que al momento de practicarse la 
visita de verificación de veintiuno de abril de dos mil veintidós no acreditó: a) Haber reportado en el Registro 
Nacional de Empresas, Personal y Equipo de Seguridad Privada de esta Dirección General el alta de un 
elemento administrativo y 1 directivo, respectivamente; b) Contener en la credencial correspondiente a Héctor 
Alejandro Gamboa Dorantes los datos siguientes: Domicilio y teléfono del prestador de servicios; Clave Única 
de Registro de Población y firma del portador de la misma; vigencia y firma del prestador de servicios o su 
representante legal; y en la de los elementos operativos José Antonio Medina Ortiz y Ángel Olmos García no 
contenían: Domicilio y teléfono del prestador de servicios; Clave Única de Registro de Población, Clave Única 
de Identificación Personal y firma del portador de la misma; vigencia y firma del prestador de servicios o su 
representante legal; y, c) Omitir utilizar en el modelo colocado en los inmuebles de sus prestadores y 
prestatarios, su domicilio, subsanando dicha irregularidad administrativa posterior a la diligencia en comento. 

Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 

 
Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2022 

Ignacio Hernández Orduña 
Rúbrica. 

(R.- 527395) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Marina 

Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos 
Dirección General Adjunta de Capitanías de Puerto 

Capitanía Regional de Puerto en Ensenada, Baja California 
EDICTO 

 
NOTIFICACIÓN. 
Propietarios, Navieros, Representantes Legales de (32) embarcaciones encontradas a la deriva en 

inmediaciones de la Jurisdicción Marítima de la Capitanía Regional de Puerto en Ensenada, Baja California. 
Esta Capitanía Regional de Puerto en Ensenada, Baja California, a mi cargo con fundamento en lo 

establecido en los artículos 14 segundo párrafo, 16 primer párrafo y 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1o primer y segundo párrafos, 2o fracción I, 14 primer párrafo, 16, 18, 26 y 30 
fracciones IV inciso b), V incisos a) y b), VII Ter y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2 fracción I, 3, 4, 5, 6, 7 fracción I, 8 fracciones IX y XVII, 9 fracciones IV y XV, 13 fracción II, 53 
tercer párrafo, 80 fracción VI, 171, 172, 173 y 174 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 32, 35 
fracción III, 37, 38 tercer párrafo y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2 fracción II, 3 
fracciones II inciso d) y V, 6 apartado B fracción VI incisos g) y l), 20 fracciones I incisos a) y b), II, III y XXI y 
22 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina; artículos Primero, Tercero fracción I 
inciso c), Quinto y Sexto inciso a) del Acuerdo Secretarial número 464 mediante el cual se establece 
la jurisdicción territorial y marítima de las Capitanías de Puerto, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 2018; mediante este acto, notifica que con fecha 30 de agosto de 2022, se 
dio inicio al procedimiento administrativo de Declaratoria de Abandono Vía Derelicto, sobre treinta y dos (32) 
embarcaciones menores que actualmente se encuentran en aparente estado de abandono y bajo disposición 
administrativa de esta Capitanía, ubicándose físicamente en distintos sitios que podrán consultarse 
plenamente en el expediente de las embarcaciones. 

Los bienes consisten en 17 embarcaciones tipo yate, 10 tipo panga, 4 tipo velero y 1 moto acuática, todas 
son embarcaciones menores y con cubierta de fibra de vidrio, mismas que se encuentran en condiciones de 
no navegabilidad y en estado inoperable, cuyas características físicas y datos de identificación particular 
pueden ser consultados en el expediente de las embarcaciones que se encuentra en esta Capitanía. 

Al respecto, esta Autoridad Marítima pone a disposición de cualquier interesado, el expediente “NÚMERO 
02/2022 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DECLARATORIA DE ABANDONO VÍA DERELICTO DE 
32 EMBARCACIONES MENORES”, mismo que contiene el Acuerdo referido anteriormente, así como todas 
aquellas constancias documentales que acreditan las actuaciones administrativas generadas con motivo del 
procedimiento en cuestión; asimismo, de conformidad con el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se otorga un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente a la 
fecha de la última publicación de la presente notificación, para que quien así lo considere, comparezca por 
escrito en los términos y plazos establecidos en los artículos 42 a 56 de citado ordenamiento legal, a efecto de 
acreditar con documento(s) legalmente válido(s) la propiedad de citados bienes, realizar manifestaciones y en 
su caso ofrecer las pruebas que a su derecho convenga, ante las oficinas que ocupa esta Capitanía ubicada 
en Blvd. Teniente Azueta no. 101 recinto portuario C.P. 22800, Ensenada, Baja California; en este acto se 
hace el APERCIBIMIENTO de que en caso de que ningún interesado comparezca ante esta Autoridad 
Marítima dentro del plazo establecido, se desahogará el procedimiento administrativo señalado y los bienes 
descritos serán susceptibles de ser DECLARADOS EN ABANDONO A FAVOR DE LA NACIÓN, de 
conformidad con los artículos 171, 172, 173 y 174 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

Lo que se hace del conocimiento de los interesados para los efectos legales a los que haya lugar. 
 

Ensenada, Baja California, a 30 de agosto de 2022. 
Capitán Regional de Puerto en Ensenada, B.C. 

Rodolfo Álvarez Zárate 
Rúbrica. 

(R.- 527400) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,330.00 
 2/8 de plana $    4,660.00 
 3/8 de plana $    6,990.00 
 4/8 de plana $    9,320.00 
 6/8 de plana $  13,980.00 
 1 plana $  18,640.00 
 1 4/8 planas $  27,960.00 
 2 planas $  37,280.00 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2021 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Marina 

Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos 
Dirección General Adjunta de Capitanías de Puerto 

Capitanía Regional de Puerto en Ensenada, Baja California 
EDICTO 

 
NOTIFICACIÓN. 
Propietarios, Navieros, Representantes Legales, de dos (2) embarcaciones encontradas a la deriva en la 

Jurisdicción Marítima de la Capitanía Regional de Puerto en Ensenada, Baja California.  
Esta Capitanía Regional de Puerto en Ensenada, Baja California, a mi cargo con fundamento en lo 

establecido en los artículos 14 segundo párrafo, 16 primer párrafo y 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1o primer y segundo párrafos, 2o fracción I, 14 primer párrafo, 16, 18, 26 y 30 
fracciones IV inciso b), V incisos a) y b), VII Ter y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2 fracción I, 3, 4, 5, 6, 7 fracción I, 8 fracciones IX y XVII, 9 fracciones IV y XV, 13 fracción II, 53 
tercer párrafo, 80 fracción VI, 171, 172, 173 y 174 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 32, 35 
fracción III, 37, 38 tercer párrafo y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2 fracción II, 3 
fracciones II inciso d) y V, 6 apartado B fracción VI incisos g) y l), 20 fracciones I incisos a) y b), II, III y XXI y 
22 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina; artículos Primero, Tercero fracción I 
inciso c), Quinto y Sexto inciso a) del Acuerdo Secretarial número 464 mediante el cual se establece la 
jurisdicción territorial y marítima de las Capitanías de Puerto, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de noviembre de 2018; mediante este acto, notifica que con fecha 30 de agosto de 2022, se dio inicio al 
procedimiento administrativo de Declaratoria de Abandono Vía Derelicto, sobre dos (2) embarcaciones 
menores que actualmente se encuentran resguardadas en las instalaciones de la Segunda Región Naval, 
siendo que la primera embarcación fue localizada el 7 de septiembre de 2018, en situación geográfica Latitud 
32.41 N y Longitud 117.24 W y la segunda el 24 de abril de 2020 en Latitud 32.03.7 N y Longitud 117.00.8 W, 
mientras personal naval adscrito a la Segunda Región Naval se encontraba realizando recorridos de 
inspección y vigilancia en aguas de jurisdicción de esta Capitanía Regional de Puerto. Dichos bienes cuentan 
con las siguientes características: 

1) Embarcación moto acuática, con casco fibra de vidrio, color negro con asiento en color beige, con 
1 motor dentro de borda marca Yamaha sin especificaciones de caballaje, eslora 1.30 m., manga 1.00 m. y 
puntal 1.70 m. 

2) Embarcación menor, casco de fibra de vidrio, color azul, 1 motor fuera de borda marca Yamaha de 
200 H.P., eslora 7.30 m., manga 3.00 m. y puntal 1.70 m. 

Al respecto, esta Autoridad Marítima pone a disposición de cualquier interesado, el expediente “NÚMERO 
01/2022 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DECLARATORIA DE ABANDONO VÍA DERELICTO DE 
2 EMBARCACIONES MENORES”, mismo que contiene el Acuerdo referido anteriormente, así como todas 
aquellas constancias documentales que acreditan las actuaciones administrativas generadas con motivo del 
procedimiento en cuestión; asimismo, de conformidad con el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se otorga un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente a la 
fecha de la última publicación de la presente notificación, para que quien así lo considere, comparezca por 
escrito en los términos y plazos establecidos en los artículos 42 a 56 de citado ordenamiento legal, a efecto de 
acreditar con documento(s) legalmente válido(s) la propiedad de citados bienes, realizar manifestaciones y en 
su caso ofrecer las pruebas que a su derecho convenga, ante las oficinas que ocupa esta Capitanía ubicada 
en Blvd. Teniente Azueta no. 101 recinto portuario C.P. 22800, Ensenada, Baja California; en este acto se 
hace el APERCIBIMIENTO de que en caso de que ningún interesado comparezca ante esta Autoridad 
Marítima dentro del plazo establecido, se desahogará el procedimiento administrativo señalado y los bienes 
descritos serán susceptibles de ser DECLARADOS EN ABANDONO A FAVOR DE LA NACIÓN, de 
conformidad con los artículos 171, 172, 173 y 174 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

Lo que se hace del conocimiento de los interesados para los efectos legales a los que haya lugar. 
 

Ensenada, Baja California, a 30 de agosto de 2022. 
Capitán Regional de Puerto en Ensenada, Baja California. 

Rodolfo Álvarez Zárate. 
Rúbrica. 

(R.- 527402) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Secretaría del Honorable Consejo Técnico 

CONVOCATORIA A LA CENTÉSIMA DÉCIMA TERCERA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 
El H. Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 245, 258, 260, 261, 262, 263, 264, 

fracción V, 265, 266, fracción IV y 286 B de la Ley del Seguro Social, así como 14, fracciones I, IV y V, 15, 
fracción I, 16, 19, 22 y 62, fracción V del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y en 
términos de su Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270922/258.P.DG, tomado en sesión ordinaria de fecha 27 de 
septiembre de 2022, convoca a la Centésima Décima Tercera Asamblea General Ordinaria del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, que dará inicio a las 12:00 horas, del día 15 de noviembre de 2022, en la Ciudad 
de México, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

I. Instalación de la 113 Asamblea General. 
II. Aprobación del Acta de la 112 Asamblea General Ordinaria del Instituto, celebrada el 23 de noviembre 

de 2021. 
III. Designación de representante suplente por el Sector Patronal, de la Confederación de Cámaras 

Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo (CONCANACO-SERVYTUR), ante el H. Consejo Técnico. 
IV. Designación y ratificación de representantes propietario y suplente por el Sector Obrero, del Sindicato 

Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de la República Mexicana 
(SNTMMSSRM), ante el H. Consejo Técnico. 

V. Ratificación de representante propietario por el Sector Obrero, de la Confederación Regional Obrera 
Mexicana (CROM), ante el H. Consejo Técnico. 

VI. Ratificaciones de representantes propietario y suplente por el Sector Obrero, de la Confederación 
Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC), ante el H. Consejo Técnico. 

VII. Representación por el Sector Gubernamental (suplente), de la Secretaría de la Función Pública (SFP), 
ante la H. Comisión de Vigilancia del IMSS. 

VIII. Ratificaciones y designación de representantes propietarios y suplentes, por la Confederación de 
Trabajadores de México (CTM), ante la H. Comisión de Vigilancia del IMSS. 

IX. Designaciones de representantes propietario y suplente, por la Confederación de Cámaras Nacionales 
de Comercio, Servicios y Turismo (CONCANACO-SERVYTUR), ante la H. Comisión de Vigilancia del IMSS. 

X. Informe Financiero y Actuarial al 31 de diciembre de 2021. 
XI. Estados Financieros dictaminados por auditor externo al 31 de diciembre de 2021. 
XII. Informe de Evaluación de los Riesgos Financieros considerados en el Programa de Administración de 

Riesgos Institucionales 2022. 
XIII. Presupuesto de Ingresos, Gastos e Inversión Física 2022 y sus adecuaciones. 
XIV. Estados Financieros al 30 de junio de 2022. 
XV. Tercera y Cuarta Evaluaciones Trimestrales de los Ingresos y Gastos con respecto al Presupuesto 

2021; y Primera y Segunda Evaluaciones Trimestrales de los Ingresos y Gastos con respecto al Presupuesto 
2022 y sus adecuaciones. 

XVI. Programa Anual de Administración y Constitución de Reservas para el ejercicio fiscal 2022 
y sus adecuaciones. 

XVII. Informe relativo a las operaciones de inversión, los rendimientos obtenidos y la composición de las 
inversiones de las Reservas Financieras y el Fondo para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de 
Carácter Legal o Contractual, con corte al mes de junio de 2022. 

XVIII. Informe de Labores del C. Director General 2021-2022 y Programa de Actividades 2022-2023. 
XIX. Informe de la H. Comisión de Vigilancia del IMSS. 
XX. Intervención de los Sectores. 
XXI. Premiación y reconocimientos. 
XXII. Mensaje del Director General y Presidente de la 113 Asamblea General Ordinaria. 
XXIII. Intervención del Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 
XXIV. Clausura de la 113 Asamblea General Ordinaria del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 27 de septiembre de 2022 

Secretario del H. Consejo Técnico 
Lic. Marcos Bucio Mújica 

Rúbrica. 
(R.- 527420) 


